
Por otra parte, se han inventariado determi-
nados vertederos y puntos de vertido incontrola-
do que será necesario sellar y restaurar, principalmen-
te de competencia municipal, que si bien en un

principio se concibieron como vertederos de resi-
duos de construcción y demolición, en la prácti-
ca se depositan todo tipo de residuos, ver cuadro
adjunto.
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Tabla M.G. 7: Vertederos y puntos de vertido incontrolado.

4.1.2. Recogida selectiva.

Respecto de la recogida selectiva de residuos in-
dicar que se restringe, en estos momentos, a los pro-
ductos más fácilmente valorizables, vidrio, papel-car-
tón, chatarras y determinadas fracciones de plásticos.

Ello ha sido debido principalmente al factor de in-
sularidad, por los sobrecostes de transporte que con-
lleva el traslado de los productos valorizables, fue-
ra del ámbito geográfico de Canarias, ante la inexistencia
de un mercado interno, exceptuando el vidrio y de-
terminados plásticos, consumidor de estos productos.


